
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012023-00200-00. Villavicencio, cinco (5) 

de junio de 2023. Al Despacho la anterior demanda informando que está pendiente 

de resolver su admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al estudiar la demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD que por 

intermedio de apoderada presentó la señora PIEDAD PATRICIA FERNANDEZ 

GOMEZ se advierte que: 

 

1. No se acreditó el envío simultáneo de la demanda a la parte demandada tal como 

lo establece el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  

2. En los hechos de la demanda se debe informar donde se encuentran inhumados 

los restos mortales del señor OMAR JAVIER PORRAS GONZALEZ (QEPD) toda 

vez que la primera opción para la práctica de la prueba de ADN es con las 

muestras de material biológico tomado directamente de estos.  

3. De no ser posible la toma de muestras biológicas tal como se ha dicho, debe 

ceñirse a las posibilidades que en la materia ofrece el Instituto de Medicina Legal 

para la reconstrucción del perfil genético. En ese caso debe informar si al 

causante le sobreviven su padre, o hermanos, o más hijos y sus nombres.   

4. No se aportó el registro civil de matrimonio con el causante con el fin de acreditar 

la calidad en que actúa.  

 

Por lo anteriormente expuesto de conformidad con lo expuesto en el Art. 90 del CGP, 

se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Téngase a la abogada PIEDAD PATRICIA FERNANDEZ GÓMEZ como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

   NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

   

 

 

  

 

CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 060 del 14 DE JULIO 2023.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


